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SECCION 1
CONVOCATORIA1
	
	GOBIERNO MUNICIPAL DE PALORA
 
                                                       CONVOCATORIA

De conformidad a lo estipulado en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA  y lo resuelto por la  Comisión Técnica del Gobierno Municipal de Palora, en sesión del 17 de Octubre del 2008, se convoca a través del Sistema Nacional de Compras Públicas a los proveedores registrados y habilitados en el RUP , para que presenten sus ofertas para la adquisición de: EQUIPOS CAMINERO PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DEL CANTON PALORA. El Presupuesto Referencial es de USD $ 632.651,79 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 79/100 DOLARES AMERICANOS (SIN IVA), y el Plazo Estimado para la entrega de los bienes es de TREINTA (30) días calendario, contados a partir de la fecha de recepción del anticipo
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los equipos a adquirirse para la ejecución del Mantenimiento y mejoramiento de la red vial del cantón Palora son los siguientes: 

	ITEM
	DESCRIPCION DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	POTENCIA

	1
	Motoniveladora
	1
	140 HP mín.

	2
	Volquetes (8 m3)
	2
	  8 m3

	3
	Rodillos liso vibratorio
	1
	150 HP mín.

	4
	Volquetes (12m3)
	1
	12 m3



2.- Los pagos se realizarán con fondos provenientes de la Línea de Crédito concedida por el Banco del Estado a la Municipalidad de Palora, con cargo a los recursos del 
“ PROGRAMA DE CREDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO”  PROCECAM , los mismos que serán entregados de la manera convenida en el contrato de crédito y fideicomiso suscrito entre la entidad bancaria y el Gobierno Municipal de Palora para financiar la adquisición de equipos caminero para el Mantenimiento y Mejoramiento de la red vial del Cantón Palora y con una contraparte municipal, con cargo a la partida presupuestaria Nro. 37.84.01.04.03 “Compra de Equipo Caminero  “; emitido por la Dirección Financiera Municipal. Los pagos se efectuarán de la siguiente manera:

a) El 50 % del valor total del contrato por concepto de anticipo previo a la presentación de la garantía respectiva; y,
b) El 50 % contra-entrega de los bienes, materia del contrato. A satisfacción de la Municipalidad y la suscripción de las respectivas actas de entrega recepción.

3.- Los pliegos están disponibles sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gov.ec o en la  Secretaría de la Comisión Técnica de la  entidad, ubicada en la ciudad y cantón Palora, provincia de Morona Santiago, en las  calles Morona Santiago s/n y Carlos Alzamora, edificio del Gobierno Municipal de Palora, dentro del horario normal de trabajo de 07h30 a 12h00 y de 13h30 a 17h00, a partir del día 21 de octubre de 2008 . de conformidad con el inciso 4 del Art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagara a la entidad contratante el valor de  de QUINIENTOS DOLARES (USD $ 500,00), distribuido en forma proporcional al presupuesto referencial del grupo de bien o bienes adjudicados.

4.- Las aclaraciones en caso de que existieran serán recibidas hasta el martes 28 de octubre del 2008 y para su tratamiento se actuará en apego a lo estipulado en el artículo 81 del REGLAMENTO GENERAL DE LA  LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

5.- La oferta, se presentaran en la Secretaria de la Comisión Técnica,  ubicada en la ciudad y cantón Palora, provincia de Morona Santiago, en las  calles Morona Santiago s/n y Carlos Alzamora, edificio del Gobierno Municipal de Palora, hasta las 15h00 del día  05 de noviembre de 2008, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.

 En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica, para la apertura de las propuestas conforme lo establece el artículo 87 del REGLAMENTO GENERAL DE LA  LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.


6.- La oferta puede presentarse por uno o más o la totalidad de los ítems requeridos en esta convocatoria y la adquisición se lo realizará por ítem

7.-	Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec;

8.-	El o los oferentes adjudicados, para la suscripción del o los contratos, deberán presentar las garantías de: a) fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor, y b) del buen uso del anticipo, por 100 % del valor del a entregarse por este concepto; en una de las formas establecidas del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
 
Adicionalmente, el o los adjudicados deberán presentar la garantía técnica del fabricante del bien o bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos Pliegos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el citado  artículo 73.


9.-	El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive  la máxima autoridad de la entidad contratante cancelar el proceso en cualquier etapa  antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;

12.-	La máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

13.- Por ser una compra de bienes destinados al mejoramiento del sistema vial del cantón, el funcionario encargado del proceso de contratación es el Ing. Christian Delgado Intriago, Director de Obras Públicas Municipales cuya dirección electrónica es javierdelgadoi@yahoo.es



Palora, 21 de Octubre del 2008.















 LUIS HERAS CALLE
ALCALDE DE PALORA
 PRESIDENTE DEL COMISION TECNICA DE CONTRATACIONES



















	
SECCION 2
	INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
1
1


	CAPITULO 1.
	INFORMACION GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la provisión de: EQUIPOS CAMINERO, PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DEL CANTON PALORA, de la ciudad de Palora, Provincia de Morona Santiago.

1.1.2.- Descripción de los Equipos:



	ITEM
	DESCRIPCION DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	POTENCIA

	1
	Motoniveladora
	1
	140 HP mín.

	2
	Volquetes (8 m3)
	2
	  8 m3 min

	3
	Rodillos lisos vibratorios
	1
	150 HP mín.

	4
	Volquetes (12m3)
	1
	12 m3 min



1.1.3  Descripción del Objeto de la Licitación: Los bienes serán entregados en la ciudad de Palora, en los Talleres de Mantenimiento Municipal,  la propuesta incluirá todos los gastos hasta la puesta en el lugar de la maquinaria descrita, es decir en la ciudad de Palora,  correrán de cuenta del o los contratista (s).

Los oferentes estarán en la obligación de proporcionar cursos de capacitación al personal del Municipio, modalidad “in house”, conforme se requiere en estos Pliegos. Y, tiene la obligación en su servicio de postventa de garantizar un stock de repuestos y garantizar la provisión del mantenimiento pertinente, por un período no inferior a 5 años. Proporcionarán, además toda la información que requiera la Municipalidad de Palora para el correcto funcionamiento y mantenimiento del equipo caminero.

1.1.4.- Adjudicación Parcial y Ofertas Alternativas:

Las ofertas podrán presentarse por la totalidad de los bienes a suministrarse o por una parte de ellos, en cuyo caso se indicarán los itemes correspondientes. De la misma manera, la Comisión podrá adjudicar total o parcialmente el suministro. No se aceptarán propuestas alternativas


1.2.- CONDICIONES GENERALES


1.2.1 	Etapas del proceso:
-	La publicación de la Convocatoria
-	Aclaraciones, respuestas
- Presentación
-	Análisis de las ofertas y Calificación de participantes
-	Adjudicación y
-	Notificación de los resultados


1.2.2		Convocatoria a Proveedores.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec .

1.2.3	Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.4	Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, o asociaciones de éstas, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien cumpla con los requisitos indicados pueden presentar su propuesta.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.5	Tipo de Contrato: El Contrato es un Contrato Administrativo[footnoteRef:2] y no habrá reajuste de precios; el plazo máximo de entrega de los bienes será de hasta 30 días contados desde la entrega del anticipo. [2:   LOSNCP Art. 60.- Carácter de los Contratos.- Los contratos a los que se refiere esta Ley celebrados por las Entidades Contratantes, son contratos administrativos.] 



1.2.6 Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega; los costos de materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.



Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los pliegos, para el ítem que propone suministrar.

Se debe tener presente que la oferta económica se la presentará en el día, la hora y fecha señalado.

1.2.7 Plazo de Entrega: La entidad requiere que el plazo máximo de entrega de los bienes sea de 30 días contados desde la entrega del anticipo. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

1.2.8  Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.9   Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.10   Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.


1.2.11.- Contacto Municipal: Por ser una compra de bienes destinados al mejoramiento del sistema vial del cantón, el funcionario encargado del proceso de contratación es el Ing. Christian Delgado Intriago, Director de Obras Públicas Municipales cuya dirección electrónica es javierdelgadoi@yahoo.es
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CAPITULO 2
	ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS
	PLIEGOS

2.1.- TRAMITE DE ACLARACIONES

Los interesados podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en estos pliegos a través del portal www.compraspublicas.com

2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitar la información pertinente hasta el martes 28 de octubre del 2008 y para su tratamiento se actuará de acuerdo a lo estipulado en el artículo 81 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

2.1.2.- Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 82 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA y se pondrá en conocimiento de todos los interesados, en el portal www.compraspublicas.gov.ec, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica de Contrataciones y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos.

2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.


2.2.- MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará de acuerdo a lo estipulado en el artículo 82 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, en este caso se notificara vía electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.. 
.

                                                               CAPITULO 3
	PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN
	Y SU NOTIFICACIÓN
3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1 	Presentación de propuesta: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión Técnica, efectuará, con los oferentes que hayan presentado su oferta conforme, la apertura de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.

Al final de la Diligencia de apertura, el Secretario de la Comisión Técnica dejará constancia impresa de todo el proceso de apertura y  rubricará las ofertas conjuntamente con  uno de los Miembros de la Comisión.

3.1.2	Calificación de ofertas (METODO DE EVALUACION)  

3.1.2.1	De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 10 días y presentará al Alcalde del Cantón Palora un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP. De considerarlo pertinente podrá designar Subcomisiones que apoyen su trabajo.

3.1.2.2	Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.3	Método de evaluación:	El método de evaluación de las ofertas será el establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.4	De calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, La Ilustre Municipalidad de Palora rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el Capítulo 7 de este Pliego.

3.1.2.5	Calificación y habilitación de Participantes para Presentación de Ofertas.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo de los proveedores que garanticen las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales serán calificados por la Entidad Contratante y sus ofertas económicas podrán ser consideradas para efectos de adjudicación en la Licitación.

3.1.2.6	Parámetros de Valoración: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas en base a los siguientes parámetros, aplicando los parámetros que se detallan a continuación:


	PARAMETROS DE VALORACION

	PUNTAJE

	
	Total
	Parcial

	1. Oferta técnica económica (oferta que cumple con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales, oferte el precio mas bajo)
	100
	



Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad la Ilustre Municipalidad de Palora, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

La metodología de aplicación de los parámetros de valoración de las ofertas se desarrolla en la Sección 8 de éstos Pliegos.
	

3.1.3. Licitación.- Es la modalidad de contratación de bienes cuyo presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

3.1.4	Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.5	Declaratoria de Desierto: La Comisión Técnica podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;
b) Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;
c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,
d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, la Comisión Técnica podrá reabrirlo.


3.1.6	Adjudicación: Convocada la comisión Técnica para la sesión de Adjudicación, actuará de acuerdo a lo estipulado en el ART. 91 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION 


+

3.2	ADJUDICACIÓN DE LA OFERTA Y NOTIFICACION

3.2.1	Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: La máxima autoridad de la Ilustre Municipalidad de Palora, adjudicará el contrato, al participante o participantes que hayan ofertado el mejor costo considerando individualmente cada grupo de bienes o ítems. 

Se entenderá como mejor costo, a la oferta u ofertas que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos  técnicos, financieros y legales exigidos en los pliegos, oferte el precio mas bajo. La metodología de aplicación de los paramentos de valoración de las propuestas se explica detalladamente en el Sección 8 de estos Pliegos.

La adjudicación se efectuará mediante resolución motivada, a la oferta u ofertas que hayan sido evaluadas como las de mejor precio, dentro del término de dos (2) días contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, o de la fecha en que este debía ser presentado, sino mediare prórroga justificada para su presentación. La adjudicación constara en el Acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado y los precios y plazos de su oferta a demás se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los participantes.

3.2.2	Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato):  En caso de que el adjudicatario o adjudicatarios dentro del término de 5 días luego de ser notificado el proveedor  no celebren el o los contratos por causas que les sean imputables, la máxima autoridad la Ilustre Municipalidad de Palora, declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al Instituto Nacional de Compras Públicas. Y, demandará el pago de la correspondiente indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

El adjudicatario fallido, además, será inhabilitado del Registro Único de Proveedores por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP y Articulo 117 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.
	














CAPITULO 4
	FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1.1.- Solicitud de Documentos: Notificada la adjudicación, el Secretario de la Comisión técnica, con el apoyo de las unidades técnicas de la Entidad preparará la documentación necesaria para la firma del contrato y archivo del proceso para posteriores controles de acuerdo a lo estipulado en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el caso.

4.1.2.- Minuta del Contrato: La entidad contratante preparará la minuta y se realizará el trámite pertinente ante el Notario que corresponda, a fin de celebrar el contrato mediante escritura pública dentro del término de 5 días.
 
Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.1.3.- Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 de esta Sección. La no presentación de la Garantía de fiel cumplimiento del contrato o de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado.

4.1.4.- Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la comisión actuará de acuerdo al  artículo 117 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA y se aplicará las sanciones estipuladas en LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el caso.

El nuevo adjudicatario deberá presentar la documentación habilitante en el plazo que señale la Comisión Técnica y mantener su vigencia hasta la firma del contrato.




	CAPITULO 5
	GARANTÍAS DEL CONTRATO

5.1.1: Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía será la estipulada en el artículo 74 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

b) La que garantiza el anticipo otorgado por la  Municipalidad de Palora, esta garantía será la estipulada en el artículo 75 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

c) Las garantías técnicas de los bienes a suministrarse, Esta garantía será la estipulada en el artículo 76 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.


5.1.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.
.

5.1.3.- Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

5.1.4.- Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se devolverán a la firma del acta de entrega recepción única o si ha operado la recepción presunta.

Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.

	CAPITULO 6
	IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y
	OTRAS OBLIGACIONES

6.1.1.- Contribuciones: El Oferente deberá considerar en su oferta, las contribuciones establecidas en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el presente caso.

6.1.2.- Impuestos: La entidad retendrá los impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente y el 2% por Ordenanza Municipal

Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y CUATRO (4) copias  que debe entregar a la entidad contratante.

6.1.3.- Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos: Cubrir los costos de tasas aduaneras, desaduanización, bodegajes, transporte desde el sitio de desembarque hasta las instalaciones de la Municipalidad de Palora, (cantón Palora, provincia de Morona Santiago) y todos los costos que represente hasta la entrega total a satisfacción de los bienes a adquirirse. 











	CAPITULO 7
	INDICACIONES PARA ELABORACIÓN
	DE LAS PROPUESTAS

7.1.-	INSTRUCCIONES GENERALES

7.1.1.- Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados, rubricados por el proponente y contarán con un índice; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante (Los folletos y catálogos que se adjunten, no necesitan ser foliados y rubricados). Todos los documentos que conforman la propuesta técnica,  y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por la autoridad competente. 

EL SOBRE CONTENDRÁ:

PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA:
PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA:

a) 	Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1
b)	Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las  inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, de no haberse encontrado inscritos, sin habilitación, en el Registro de Contratistas Incumplidos o Adjudicatarios Fallidos que estuvo a cargo de la Contraloría General del Estado hasta el 4 de agosto de 2008. (Este documento será de los que podrá ser aclarado o presentado como prueba si la Comisión Técnica considera necesario como lo indica el numeral 3.1.2.2 del Capítulo III)
c)	Datos generales del oferente. Formulario (s) No. 2 y anexos.
d)	Documentos que acrediten la situación financiera. (En los Formularios Nos. 3, 4 y anexos a los estados financieros).
e)	Los que demuestren la capacidad del oferente para ejecutar el contrato.
f)	La Propuesta Económica Formularios Nos. 5 y 6.
g)	Stock de repuestos del equipo se propone proveer, existente la presentación de la propuesta, con la valoración de éstos expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; como complemento, presentará el listado de repuestos y descripción de mantenimiento, conforme recomendaciones del fabricante, que deba realizarse durante los próximos cinco (5) años (se agregará una estimación del coste del mantenimiento y repuestos  a valor presente) 
h)	Una descripción de los servicios de postventa para mantenimiento indicando el número de técnicos con los que cuenta; así como, la superficie de talleres para este servicio, con su ubicación exacta.
i)	Presentará las especificaciones técnicas de los equipos ofertados en los cuadros detallados en la Sección 4, los mismos que se utilizarán como formularios 



Nota: La entidad contratante se reserva el derecho de realizar una constatación física de lo expresado por el oferente en cumplimiento de los literales g) y h); entendiéndose esta diligencia como prueba conforme el Art. 90 del Reglamento de la LOSNCP


ANEXOS A LA PROPUESTA:

Programa de capacitación al personal que designe la Municipalidad para la operación y mantenimiento de los bienes suministrados, para operadores ayudantes y mecánicos; incluyendo indicaciones de operación, catálogos, mantenimiento y cuidados básicos del equipo

7.1.2.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces, o apostillados. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros no solicitados ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.

7.1.4.- Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.

7.1.5.- Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:


LICITACION No.001-GMP- 2008
SEÑOR
LUIS HERAS CALLE
		PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA
 		DE LA MUNICIPALIDAD DE PALORA
Presente.-

PRESENTADA POR: _________________________________________




Y se entregará directamente al Secretario de la Comisión de Contrataciones, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación. Se aclara, que por esta ocasión no será obligatoria la presentación electrónica de la propuesta, debido a de conformidad con la disposición transitoria séptima del Reglamento General de la LOSNCP

El Secretario  De la comisión técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1.-Carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:

a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: el Formulario 2n con toda la información ahí detallada y copia del documento que acredite que el proponente está autorizado a ejercer el comercio;

b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURÍDICA: el Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil y la certificación de que puede ejercer actividades comerciales en el país.

c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.


7.2.2.- Situación Financiera: Documentos que acrediten el estado de situación financiera del proponente, conforme a lo solicitado y lo previsto en los Formularios Nos. 3 y 4.



7.2.3 	Declaración juramentada de no estar inhabilitado como contratista: Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las  inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, de no haberse encontrado inscritos, sin habilitación, en el Registro de Contratistas Incumplidos o Adjudicatarios Fallidos que estuvo a cargo de la Contraloría General del Estado hasta el 4 de agosto de 2008.. (En caso de un consorcio a constituirse, deberán presentarlo cada uno de sus integrantes; y, de haberse constituido el consorcio, también de él). 

Este documento será de los que podrá ser aclarado o presentado como prueba si la Comisión Técnica considera necesario como lo indica el numeral 3.1.2.2 del Capítulo III de esta Sección

7.2.4.- Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos Documentos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro.

A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.

7.2.5.- Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 5 y 6 de estos documentos. 

El oferente deberá cotizar la total o parcial  los equipos señalada en el Cuadro de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales. El precio no deberá incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA.

La Entidad no aceptará la presentación de las denominadas CARTAS DE DESCUENTO.

El proponente, al establecer el plazo de entrega de los bienes deberá considerar que la entidad requiere de por lo menos veinte días para formalizar el contrato

El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la entidad.

7.2.6.- ANEXOS, FOLLETOS, CATALOGOS, ETC: CERTIFICADOS DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPUESTOS:

a) Lista de personal técnico del oferente 
b) Listado de los contratos relacionados con los bienes que se oferte, celebrados en los últimos dos años, que demuestren la experiencia del proponente.
c) Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado; y,
d) Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de mantenimiento, y stock de los repuestos, servicio, etc.). 

La entidad podrá solicitar otra documentación, en cuyo caso, se añadirá su detalle en numerales adicionales. Se corregirá la numeración y si corresponde, se presentarán los modelos correspondientes en la sección 9 de estos documentos.



7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS:

7.3.1.- Formularios: Se presentan en la Sección 8 de estos documentos.


7.4.-	 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LICITACIÓN:


La licitación se  regirá  por el siguiente  cronograma; en el caso de se produjeren prorrogas, las modificaciones se actualizarán también  el portal www.compraspublicas.gov.ec :





		PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA   LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	21-10-2008
	13H00

	Fecha limite de preguntas
	28-10-2008
	16H00

	Fecha limite de respuestas
	29-10-2008
	16H00

	Fecha limite para recepción de propuestas 
	05-11-2008
	15H00

	Fecha Apertura de propuestas 
	05-11-2008
	16H00

	Fecha estimada para calificación y evaluación de propuestas
	12-11-2008
	16H00

	Fecha  estimada  de Adjudicación
	14-11-2008
	11h00



CRONOGRAMA DEL PROCESO








	CAPITULO 8
	CAUSAS PARA RECHAZO
	DE LAS PROPUESTAS


8.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, la comisión técnica rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados;

b) Si ninguno de los documentos que forman la Propuesta se han presentado rubricados y foliados como indica la Codificación de la Ley de Contratación Pública. Si la omisión ocurre aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos,  no requieren ser rubricados y foliados);

c) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados, legalizados, o apostillados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior.

e) Si el oferente no ha demostrado que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro, (o si no dispone de los servicios de mantenimiento y repuestos o adicionales) que requiere la entidad.

f) Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas;

g) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

h) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

I) Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en la Sección 6: y,

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

8.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.






	CAPITULO 9
	PERTINENCIA DE RECLAMO


9.1.- Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, deberán obligatoriamente hacerlo en apego a lo establecido en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el efecto.
.
SECCION 3
	PROYECTO DE CONTRATO
1


SECCIÓN 3
PROYECTO DE CONTRATO

Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de adquisición de bienes que celebran el Gobierno Municipal  de Palora y nombre completo del Adjudicatario contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Municipalidad de Palora, representada por el señor Ing. Luis Heras Calles. en calidad de ALCALDE y el Dr. Estiwar Criollo  en calidad de Procurador Síndico, Entidad a la que en adelante se la denominará El Contratante; y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará El Contratista.

Si el representante de la Entidad, necesita autorización de un cuerpo colegiado o autoridad superior, se debe expresar la existencia de tal autorización y el documento en la que consta. Así: P. Ej. "debidamente autorizado por la Junta Directiva en la sesión de..... como consta en la copia certificada del Acta de fecha ..... que se anexa" O: "debidamente facultado por lo dispuesto en ...., conforme al documento anexo. (En caso de delegación).

Para el caso del Contratista, si se trata de una persona jurídica (Sociedad o Compañía o Entidad u Organismo), debe colocarse en la Cláusula la razón social completa de la misma y sus siglas si las tiene. En igual forma debe cuidarse de la existencia de la autorización que un órgano superior (P. Ej. Junta General de Socios o Accionistas, Directorio, etc.) deba conceder para que la persona natural comparezca a la suscripción del contrato, por la persona jurídica. Es fundamental que tal persona natural tenga el documento que acredite su legal representación. (Nombramiento, Poder, etc). Tal documento es habilitante del contrato.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:

2.01.- Previos los informes y estudios internos, considerando la necesidad que El Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a la Licitación No.001- 2008, conforme lo dispone la Codificación de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.
.
2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación NOMBRE Y NUMERO, conferida por Nombre y cargo del funcionario, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en  fecha.... y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato..

2.04.- Luego del trámite correspondiente, la Comisión Técnica, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha ...y del oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicada en el portal www.compraspublicas.gov.ec


2.05.- (Otros informes que puedan existir).

2.06.- (Cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato).

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec 

c) La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 5 y 6 de la propuesta;

d) La declaración jurada del Contratista, de que no se encuentra dentro de las prohibiciones para contratar que señala la LOSNCP;

d) El Acta de Adjudicación; 

f) Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.

3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a ser suministrados;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

d) Los demás que fueran necesarios de acuerdo a cada caso.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.
 
4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:

5.01.- EL Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, y entregar debidamente funcionando (Los Equipos que correspondan a la adjudicación) en las Bodegas Municipales ubicadas en la calle Morona Santiago y Av. Ibarra, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes.

5.02.- Corresponde al Contratista (Indicar otras obligaciones como capacitación, operación de prueba, mantenimiento, etc.) dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:

6.01.- El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de....... ... (Cantidad exacta) ...... dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:

7.01.- El Contratante pagará al Contratista con cargo a los fondos provenientes de la Línea de Crédito concedida por el Banco del Estado a la  Municipalidad de Palora, Se otorgará un anticipo del 50 % del valor del contrato, y el saldo del 50% del valor del contrato contra entrega a satisfacción de la Municipalidad y suscripción de las respectivas actas de entrega recepción.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava.- GARANTÍAS: 

8.01.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entregó a favor del Contratante una garantía (especificar la clase de garantía), por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato.

8.02.- El  Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, de ..... equipos adjudicados. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos ……....., conforme lo determinan los documentos precontractuales. (De no presentarse la garantía técnica del fabricante, El Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 76 de la LOSNCP

8.03.- Para garantizar el anticipo que la Contratante le otorga, la Contratista entregará a favor del Contratante, en forma previa a recibirlo, una de las garantías de las señaladas en. Art. 75 de la Ley de Contratación Pública por un monto equivalente al total del mencionado anticipo.

8.04.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato y la del anticipo hasta la suscripción del Acta de Recepción y la liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, el contratante las hará efectivas.

Cláusula Novena. PLAZOS:

9.01.- El plazo para la entrega del bien contratado es el de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de  entrega del anticipo.

Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:

10.01.- El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante;

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

c) Si el Contratante no hubiere cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello (en el caso de que el plazo del contrato se inicie con la suscripción del mismo).

d) Por (añadir otras que pudieran haber, según el caso).

10.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del Alcalde, máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera.- MULTAS:

11.01.- Por cada día de retardo en la entrega de los bienes, se aplicará como multa la cantidad del uno por mil, del monto del contrato.

11.02. - Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, la Entidad contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

12.01.- El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligada a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

En todo caso, en esta cláusula se puede añadir otra obligación del contratista, específico del contrato.

Cláusula Décimo Cuarta.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

14.01.- Son obligaciones del Contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1) Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.
2) Proporcionar al Contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos, en forma ágil y oportuna.

Cláusula Décimo Quinta.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES:

15.01.- La recepción de los bienes se realizará, en las instalaciones del local Municipal, (Bodega) ubicadas en la calle Morona Santiago y Av. Ibarra, a petición del la Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique al Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los quince días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo el Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, el Contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva presunta.

15.02.- Si durante la verificación y prueba de los bienes  se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará a la Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas a su costo. Realizado esto, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción única, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega-recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas consignen.

Cláusula Décimo Sexta.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

16.01.- El Contrato termina: 1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Por declaración unilateral del Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 4) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 5) Por [muerte del Contratista] / [disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad]. En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la LOSNCP. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal www.compraspublicas.gov.ec

16.02.- Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de LOSNCP y Art.148 del Reglamento General de la LOSNCP y el trámite en esas disposiciones contempladas, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación requiere del Informe previo y favorable del señor Procurador General del Estado. No implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

16.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 93 de la LOSNCP y siguiendo el trámite indicado en los Art. 148 del Reglamento  General de la LOSNCP, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia del Contratista.

c) Si las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

d) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la LOSNCP, en los casos atribuibles al Contratista.

e) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.

La Entidad Contratante notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo de 15 (quince) días.

16.04.- Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de 45 días.

2.- Por suspensión del contrato por más de 45 días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3.- Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, el Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

16.05.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el RGLOSNCP.

Cláusula Décimo Séptima.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:

17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

17.02.- CLÁUSULA ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Corte Superior de Justicia de Cuenca.
 
La forma de selección de los árbitros será de mutuo acuerdo
Los árbitros serán profesionales en derecho que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones. 

El término para expedir el laudo arbitral será 30 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados en la siguiente forma: a) Al sometimiento al laudo arbitral, el cincuenta por ciento; b) El saldo, el momento de la expedición de la resolución. Los honorarios del laudo arbitral, serán cubiertos en partes iguales por parte de los intervinientes

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

17.03.- De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del co-contratante del Estado o de las otras entidades del sector público. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.
 
17.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, el Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías.

Cláusula Décimo Octava.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:

18.01.- El Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por (Fiscalizador), sin perjuicio de  las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

18.02.- El Contratista estará representado por.... el representante legal.

18.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

18.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Novena.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:

19.01.- Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las Escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el Contratista al Contratante es de CUATRO.

19.02.- De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá, igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.


Cláusula Vigésima.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:

20.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en el cantón Santa Isabel, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

20.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo séptima.

20.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes 

De la contratante (MUNICIPIO DE PALORA):------------------------



 Del Contratista: 

Cláusula Vigésimo Primera.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

21.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás formalidades de estilo para la validez de este instrumento.



Dr. 
MAT.
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ESPECIFICACIONES  GENERALES Y TECNICAS

1.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DEL CONTRATO.-

1.1 OBLIGACIONES DEL CONTRAISTA

El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la  contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el contratista informará de inmediato al fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviere que pagar.

El Contratista debe recibir los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal del contrato. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes, para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del Contratista mismo. El Fiscalizador solicitará del Contratista la entrega de una copia de cualquier autorización que obtenga con relación  a ocupación de vías u otros hechos similares que sean de responsabilidad o por conveniencia del Contratista.

1.2 OBLICACION DE LA CONTRATANTE.

El Contrato y sus documentos anexos establecen las obligaciones de la contratante, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

















2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.- MOTONIVELADORA ARTICULADA DE MÍNIMO 140 HP mín.

ITEM 1:	MOTO NIVELADORA 

CANTIDAD:  UNA
GENERALIDADES:

	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS
	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS OFERTADAS

	MARCA: Especificar
	 

	MODELO: Especificar
	 

	PROCEDENCIA: Especificar
	 

	AÑO/MODELO 2008
	 

	PESO DE OPERACIÓN min 13000 Kg
	

	MOTOR
	 

	Sistema de inyección Diesel, directa,  turboalimentado
	 

	refrigerado por agua
	 

	Potencia neta mínima 140 HP
	 

	SISTEMA ELECTRICO
	 

	Circuito con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas, voltaje de 12 o 24 V.
	 

	Batería, alternador y Arranque acordes al voltaje utilizado
	 

	Dotado de luces de trabajo
	 

	Bocina eléctrica y alarma de retroceso
	 

	Tablero de instrumentos para las funciones eléctricas y mecánicas
	 

	TRANSMISION
	 

	Transmisión Power Shif o Servo trasmisión , mando totalmente hidráulico , con inclinación hidráulica a ambos lados en las ruedas delanteras,  8 velocidades hacia delante y 4 de reversa, mínimo
	 

	FRENOS
	 

	Tipo aire o hidráulicos.
	 

	 BASTIDOR Y NEUMATICOS
	 

	Neumáticos mínimo de 13.00x24 de 10 PR G2(Tracción)
	 

	Bastidor articulado, accionamiento hidráulico con inclinación central de mínimo 20 grados en ambos sentidos (derecha e izquierda)
	

	EQUIPO TOPADORA:
	 

	Acero de alta resistencia
	 

	Circulo, cuchilla, bordes de corte
	 

	Cuchilla mínimo largo 3,65m, alto 0,61m. y espesor 19mm.
	 

	Equipo topadora accionada hidráulicamente
	 

	Capacidad de posicionamiento a  90 grados para operación en taludes dotada de cuchillas reemplazables para trabajo pesado
	 

	Desplazamiento lateral de la hoja   derecho  1900 mm, mínimo.
	 

	Desplazamiento lateral de la hoja   izquierdo 1900 mm, mínimo.
	 

	CIRCULO
	 

	Diámetro externo Mínimo 1500 mm, dentado interno.
	 

	Rotación 360 grados
	 

	Mando motor hidráulico
	 

	EQUIPO ESTANDAR MÍNIMO REQUERIDO
	 

	Luces de trabajo delanteras y traseras
	 

	Motor de arranque eléctrico
	 

	Protecciones contra vandalismo, en cabina, instrumentos, admisiones de combustibles y lubricantes y sistema eléctrico
	 

	Paneles de monitor con instrumentos
	 

	Tablero de instrumentos para las funciones eléctricas y mecánicas
	 

	Indicadores del nivel de combustible, de presión, aceite, temperatura del motor y transmisión
	 

	Cabina tipo ROPS/FOPS
	 

	Asiento ajustable
	 

	Escarificador 
De operación frontal, hidráulica, con min 9 dientes reemplazables
	

	Retrovisor
	 

	Horómetro
	 

	Bocina eléctrica y Alarma de retroceso.
	 

	ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS
	 

	Herramientas de norma (incluir lista)
	 

	Garantía Técnica mínimo: de 1.500 horas o 1 año.
	 

	Manuales de mantenimiento, operación y de partes en castellano: dos (2) ejemplares
	 

	Repuestos y servicio posventa, es necesario recibir por escrito la existencia y consecución de repuestos así como también la factibilidad de disponer un servicio de posventa rápido y eficiente
	

	EQUIPO ADICIONAL
	 

	RIPPER POSTERIOR min 3 Vástagos reemplazables
	 




ITEM 2:	VOLQUETE PARA 8M3

MARCA:			Especificar
PAÍS DE ORIGEN:		Especificar
AÑO DE FABRICACIÓN:	2008


1.0.- Características del Motor

Motor		Diesel , inyección con turboalimentado
		Potencia neta al volante mínimo 240 HP

2.- Sistema de trasmisión

Embrague	Tipo disco monodisco o bidisco  de diámetro 380 mm (min) con accionamiento hidráulico

Caja de cambios: Mínimo de 8 velocidades adelante y 1 de reversa (mínimo) 

3.-Sistema de frenos

Tipo de mando Freno 	De servicio actuado neumáticamente o hidroneumático 
Tipo de freno en las ruedas, 	Delanteras Disco o tambor, posteriores Tambor
Sistemas adicionales necesarios.- frenos de estacionamiento y frenos de motor

4.- Sistema de suspensión

Tipo de Suspensión	Delantera: Hojas semielipticas y amortiguadores
		
Posteriores: Hojas  semielípticas, paquete auxiliar
Amortiguadores tipo hidráulicos

5.- Sistema de Dirección
Mecanismo	Asistida (Hidráulicamente) .
Columna de dirección tipo regulable

6.- Capacidad de carga

Eje delantero	Mínimo de 6.500 Kg.

Eje trasero		Mínimo de 11.500 Kg.




7.- Sistema eléctrico

Voltaje de 12 o  24 Voltios, alternador, motor de arranque y uno o dos baterías de mantenimiento, bocina y alarmas de retroceso, luces reglamentarias para labores diurnas y nocturnas, luces adicionales (antiniebla)

8.-Neumáticos	

7neumaticos, mínimo de 11.00 x22.5 de 16 PR (capas). Incluye neumático de emergencia conjunto aro-neumático dispuesto en el vehículo

9.- Sistema de volteo
Tipo 			Reforzado para trabajo pesado

Equipo de volteo:		Capacidad mínima de 8 m3, de lastre húmedo. Especificar materiales de confección.

Elevador del cajón 		Hidráulico, bomba acoplada 

Puerta			Abrirse con comandos en el interior de la cabina o automáticamente, plancha de acero de 6.0 mm mínimo, con articulación superior para descarga de material

Material del piso 		Plancha de acero mínimo 8 mm de espesor, deberá tener un refuerzo con ángulos de 75x75x 6 mm como mínimo una separación de 150 mm

Material de las paredes		Indicar laterales mínimo 6 mm de espesor
Largueros de acero, perfil rectangular con refuerzos transversales para trabajo pesado. Min 6 mm de espesor

10.- Cabina

Tipo 		convencional/Sencilla, asiento del conductor ergonómico y regulable con cinturón de seguridad para conductor y pasajeros, espejos retrovisores, dos espejos laterales planos que incluyan en cada uno un espejo convexo (parabólico)

Material de la cabina		Estructura base de acero, capot inclinable con dispositivo de bloqueo construido en acero o fibra de vidrio, Guardachoques de acero, sistema limpiaparabrisas con dispositivo surtidor de agua, columna de dirección regulable que incluya tablero con indicadores de diferentes funciones del motor

Para el caso de cabinas avanzadas (ñatas), facilidad de acceso al motor para mantenimiento (cabina abatible).

11.- Instrumentos de control (Tablero)

Dispositivos de información 		 Odómetro (Velocímetro), tacómetro, manómetros de aire para el sistema de frenos, voltímetro, indicadores de temperatura del líquido de enfriamiento y presión de aceite del motor, nivel de combustible, carga del alternador

Dispositivos de advertencia		Luces de aviso para: puertas abiertas, baja presión de aceite del motor, baja presión de aire del freno de servicio, accionamiento del freno de estacionamiento, mal funcionamiento del alternador, sobre-temperatura del líquido de enfriamiento, falla en el filtro de aire

12.- Dispositivos de seguridad		Dispositivo contra incendios, extinguidor de incendios (min tres kilos de polvo químico seco)
Parabrisas		Vidrio laminado, fabricado según normas nacionales o internacionales reconocidas
Ventanas		 Vidrio templado, fabricado según normas nacionales o internacionales reconocidas

11.- Requisitos adicionales

Equipo adicional Standard		El especifico de cada vehículo, entregar listado
Ganchos para remolque 		min 1 delantero y 1 posterior
Accesorios y Herramientas		Llave de ruedas, palanca, gata hidráulica y otras herramientas que detalle el oferente

Repuestos y servicio posventa	Junto con el cumplimiento de las características y especificaciones de cada equipo, es necesario recibir por escrito la existencia y consecución de repuestos así como también la factibilidad de dispones de un servicio posventa rápido y eficiente


Soporte especial para la llanta de emergencia ubicada detrás de la cabina.


Válvula de drenaje.

Calefacción, ventilación. Radio mp3

Bastidores	Dimensiones del chasis: Especificar


HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS DE NORMA:

Gata hidráulica de 20 toneladas de capacidad mínimo

Inflador de neumáticos, llave de ruedas y palanca.

Herramientas manuales. Indicar listado

LIBROS:

Manual de talleres para reparación de todos los componentes de la volqueta, incluido el sistema hidráulico  del volteo, dos (2) libros en castellano por máquina.

Manual de mantenimiento y operación en castellano dos (2) copias por máquina.

Manual de repuestos (partes) de todos los componentes del vehículo dos (2) libros.

GARANTIA DE FÁBRICA:

Garantía de fábrica no menor de 12 meses de operación para todos los componentes del equipo o mínimo 100.000 Km.

Adjuntar a la oferta un  catálogo de mantenimiento y lubricación del equipo.












ITEM 3.- RODILLO LISOS VIBRATORIO AUTOPROPULSADO 150 HP mín.

CANTIDAD: UNO (1)+

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS:

1.- SISTEMA DE POTENCIA:

Motor a diesel de mínimo 150 H.P  netos al volante. Turboalimentado. 

Sistema de enfriamiento por agua.

Tanque de combustible para 200 litros. Mínimo

2.-  SISTEMA DE TRASMISION:

Transmisión hidrostática 

Gradiente superable mínimo 40%.


3.- SISTEMA DE TRABAJO (TAMBOR COMPACTADOR)

Tambor “liso” de 2.10 mts, de ancho y 1.50 mts (mínimo), de diámetro con limpiadores para el tambor y riego de agua, espesor de la lamina del rodillo 25 mm (mínimo)

Vibración  hidrostática.

Especificar rango de frecuencias, amplitudes, y fuerzas centrífugas para diferentes tipos de trabajos.

Sistema de regulación de amplitud de vibración.

4.- SISTEMA DE DIRECCIÓN

Angulo de dirección mínimo 30 grados ( derecha/izquierda)
Accionamiento Servoasistido o hidrostático
Bastidores  articulados  

5.- SISTEMA DE TRANSPORTE:

Dos (2) neumáticos de dimensiones estándar en el tipo de equipo que se oferta, mínimo 12 lonas, labrado tipo tractor tire tread .


6.- SISTEMA ELECTRICO:

 Sistema de arranque y de carga de  12  o 24 V. Uno o dos baterías libres de mantenimiento.

Tablero de instrumentos con: indicadores de nivel de combustible, presión  de aceite de motor e  hidráulicos, temperatura del agua, tacómetro, amperímetro, iluminación de tablero, horómetro de servicio, instrumentos y controles para medir frecuencia de vibración amplitud y grado de compactación.

Luces de retroceso; de pare; 2 luces halógenos delanteras y 2 posteriores para trabajo.

Alarma sonora de retroceso y bocina de advertencia hacia adelante. 

Pito.

7.- SISTEMAS DE FRENOS:

Mecanismo tipo  hidrostático o hidrodinámico.

Freno de parqueo automático y manual.

8.- ACCESORIOS:

Cabina tipo Rops, asiento anatómico para el operador, con cinturón de seguridad, extinguidor de 5 Lb..
Equipo adicional a proporcionar con la maquinaría indicar el listado

9.- PESO DE OPERACIÓN

Peso bruto vehicular (PBV) mínimo 13.000 kg 

10.- HERRAMIENTAS  DE NORMA:

Suministrar listado.

11.- LIBROS:

Manual de mantenimiento y operación en castellano, dos (2) copias.

Manual de Talleres para reparación de todos los componentes del equipo, dos (2) copias en castellano.

Libro de repuestos de todos los componentes de la máquina, tres (3) copias.

12.- GARANTIA DE FÁBRICA:

Garantía de fábrica mínimo de 2000 horas ó 12 meses de operación para todos los componentes del equipo.

Adjuntar a la oferta un catálogo de mantenimiento y lubricación del equipo, partes, operación y mantenimiento

13.- Repuestos y servicio posventa.- Junto con el cumplimiento de las características y especificaciones de cada equipo, es necesario recibir por escrito la existencia y consecución de repuestos así como también la factibilidad de disponer de un servicio posventa rápido y eficiente




ITEM 4:	VOLQUETE PARA 12M3

MARCA:			Especificar
PAÍS DE ORIGEN:		Especificar
AÑO DE FABRICACIÓN:	2008

1.0.- Características del Motor

Motor		Diesel , inyección con turboalimentado
		Potencia neta al volante mínimo 340 HP

2.- Sistema de trasmisión

Embrague	Tipo disco monodisco o bidisco  de diámetro 380 mm (min) con accionamiento hidráulico

Caja de cambios: Mínimo de 10 velocidades adelante y 2 de reversa (mínimo) 

3.-Sistema de frenos

Tipo de mando Freno 	De servicio actuado neumáticamente o hidroneumático 
Tipo de freno en las ruedas, 	Delanteras Disco o tambor, posteriores Tambor
Sistemas adicionales necesarios.- frenos de estacionamiento y frenos de motor

4.- Sistema de suspensión

Tipo de Suspensión	Delantera: Hojas semielipticas y amortiguadores
		
Posteriores: Hojas  semielípticas, paquete auxiliar
Amortiguadores tipo hidráulicos

5.- Sistema de Dirección
Mecanismo	Asistida (Hidráulicamente) .
Columna de dirección tipo regulable







6.- Capacidad de carga

Eje delantero	Mínimo de 6.500 Kg.

Eje trasero		Mínimo de 26.000 Kg.
Numero de ejes	3.00

7.- Sistema eléctrico

Voltaje de 12 o  24 Voltios, alternador, motor de arranque y uno o dos baterías de mantenimiento, bocina y alarmas de retroceso, luces reglamentarias para labores diurnas y nocturnas, luces adicionales (antiniebla)

8.-Neumáticos	

11 neumáticos, mínimo de 11.00 x22.5 de 16 PR (capas). Incluye neumático de emergencia conjunto aro-neumático dispuesto en el vehículo

9.- Sistema de volteo
Tipo 			Reforzado para trabajo pesado

Equipo de volteo:		Capacidad mínima de 11 m3, de lastre húmedo. Especificar materiales de confección.

Elevador del cajón 		Hidráulico, bomba acoplada 

Puerta			Abrirse con comandos en el interior de la cabina o automáticamente, plancha de acero de 6.0 mm mínimo, con articulación superior para descarga de material

Material del piso 		Plancha de acero mínimo 8 mm de espesor, deberá tener un refuerzo con ángulos de 75x75x 6 mm como mínimo una separación de 150 mm

Material de las paredes		Indicar laterales mínimo 6 mm de espesor
Largueros de acero, perfil rectangular con refuerzos transversales para trabajo pesado. Min 6 mm de espesor

10.- Cabina

Tipo 		convencional/Sencilla, asiento del conductor ergonómico y regulable con cinturón de seguridad para conductor y pasajeros, espejos retrovisores, dos espejos laterales planos que incluyan en cada uno un espejo convexo (parabólico)

Material de la cabina		Estructura base de acero, capot inclinable con dispositivo de bloqueo construido en acero o fibra de vidrio, Guardachoques de acero, sistema limpiaparabrisas con dispositivo surtidor de agua, columna de dirección regulable que incluya tablero con indicadores de diferentes funciones del motor

Para el caso de cabinas avanzadas (ñatas), facilidad de acceso al motor para mantenimiento (cabina abatible).

11.- Instrumentos de control (Tablero)

Dispositivos de información 		 Odómetro (Velocímetro), tacómetro, manómetros de aire para el sistema de frenos, voltímetro, indicadores de temperatura del líquido de enfriamiento y presión de aceite del motor, nivel de combustible, carga del alternador

Dispositivos de advertencia		Luces de aviso para: puertas abiertas, baja presión de aceite del motor, baja presión de aire del freno de servicio, accionamiento del freno de estacionamiento, mal funcionamiento del alternador, sobre-temperatura del líquido de enfriamiento, falla en el filtro de aire

12.- Dispositivos de seguridad		Dispositivo contra incendios, extinguidor de incendios (min tres kilos de polvo químico seco)
Parabrisas		Vidrio laminado, fabricado según normas nacionales o internacionales reconocidas
Ventanas		 Vidrio templado, fabricado según normas nacionales o internacionales reconocidas

11.- Requisitos adicionales

Equipo adicional Standard		El especifico de cada vehículo, entregar listado
Ganchos para remolque 		min 1 delantero y 1 posterior
Accesorios y Herramientas		Llave de ruedas, palanca, gata hidráulica y otras herramientas que detalle el oferente

Repuestos y servicio posventa	Junto con el cumplimiento de las características y especificaciones de cada equipo, es necesario recibir por escrito la existencia y consecución de repuestos así como también la factibilidad de dispones de un servicio posventa rápido y eficiente


Soporte especial para la llanta de emergencia ubicada detrás de la cabina.

Válvula de drenaje.

Calefacción, ventilación. Radio mp3

Bastidores	Dimensiones del chasis: Especificar

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS DE NORMA:

Gata hidráulica de 20 toneladas de capacidad mínimo

Inflador de neumáticos, llave de ruedas y palanca.

Herramientas manuales. Indicar listado

LIBROS:

Manual de talleres para reparación de todos los componentes de la volqueta, incluido el sistema hidráulico  del volteo, dos (2) libros en castellano por máquina.

Manual de mantenimiento y operación en castellano dos (2) copias por máquina.

Manual de repuestos (partes) de todos los componentes del vehículo dos (2) libros.

GARANTIA DE FÁBRICA:

Garantía de fábrica no menor de 12 meses de operación para todos los componentes del equipo o mínimo 100.000 Km.

Adjuntar a la oferta un  catálogo de mantenimiento y lubricación del equipo.












SECCION 5
PLANOS1
1


5.1.- PLANOS DEL PROYECTO

Por la naturaleza de esta adquisición no se requiere incluir planos.












SECCION 6
VALOR ESTIMADO1
1


6.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL

El presupuesto referencial para los equipos caminero para el mantenimiento y mejoramiento de la red vial del Cantón Palora es de USD $ 632.651,79 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 79/100) DOLARES AMERICANOS SIN IVA.

6.2.- PRESUPUESTO REFERENCIAL POR ITEMES

De acuerdo con el Numeral 1.2.9 se desglosa a continuación el presupuesto referencial por ITEMS:


	
ITEM
	
DESCRIPCION DEL EQUIPO
	
CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO REFERENCIAL 
	
PRECIO REFERENCIAL (USD) 

	1
	Motoniveladora 
	1
	195,000.00
	195,000.00

	2
	Volquetes (8 m3)
	2
	63651,79
	127,303.58

	3
	Volquetes (12 m3)
	1
	105,348.21
	105,348.21

	4
	Rodillos lisos vibratorios
	1
	105,000.00
	105,000.00

	
	TOTAL
	
	
	$ 632.651,79





TOTAL: $ 632.651,79 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, CON 79/100) DOLARES AMERICANOS SIN IVA.



SECCION 7
PLAZO1
1


7.1.- PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCION DEL CONTRATO

	La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición en el plazo de TREINTA (30) días, contados a partir de [la fecha de suscripción del contrato] / [la fecha de emisión de la Carta de Crédito] / [otra fecha que pudiera ser aplicable a un caso particular]. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.









SECCION 8
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA
VALORIZACION DE LAS OFERTAS
1
1




	CAPITULO 1
	EVALUACIÓN

1.1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

1.1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la comisión de Técnica informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

1.1.4.- Capacidad Técnica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en esta licitación.

La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los indicadores financieros antes señalados,  no constituye causa de rechazo o descalificación de una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

1.1.5.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

1.1.5.1.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubiera errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).

1.1.6.- Informe: La Sub comisión de apoyo preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Comisión Técnica, quien procederá como se indica en el inciso final del numeral 3.1.1, Sección 2 de estos documentos.

NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.


	MODELO DE
	CUADRO COMPARATIVO No. 1


	D E T A L L E
		OFERENTE

	
		1
		2
		..

		INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	

	
	
	
	




Comentarios del Cuadro No. 1.


















	MODELO DE
	CUADRO COMPARATIVO No. 2

	D E T A L L E
		OFERENTE

	
		1
		2
		..

		CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	Tiene Capacidad Legal?
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal? La representación es adecuada y está registrada?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Puede ofrecer los bienes del suministro?
Tiene la experiencia solicitada en las bases?
Tiene el servicio de mantenimiento solicitado?
Presenta stock de repuestos?
	
	
	

		ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	

	Cumple Requisito.... ?
	
	
	

	Cumple Requisito.... ?
	
	
	

	Cumple Requisito.... ?
	
	
	

	Cumple Requisito.... ?
	
	
	

	Cumple Requisito.... ?
	
	
	

	Cumple Requisito.... ?
	
	
	

		CONDICIÓN FINANCIERA:
	
	
	

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.):   
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	


Comentarios al cuadro No. 2


	MODELO DE
	CUADRO COMPARATIVO No. 3

	D E T A L L E
		OFERENTE

	
		1
		2
		..

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	Presenta la Garantía conforme a la ley?
y su valor no es menor al establecido ?
su vigencia es la solicitada ?
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al máximo indicado en la Sección 6 de los Documentos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor de la Propuesta
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	

	
	
	
	




Comentarios al Cuadro No. 3.


MODELO DE
	CUADRO COMPARATIVO No. 4



	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFRECIDAS
	CUMPLE

	
	(A LLENAR POR EL OFERENTE)
	SI
	NO

	ITEM 1
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 

	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 








Comentarios al Cuadro No. 4.





SECCIÓN 9
MODELO DE FORMULARIOS
1
1

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                    FORMULARIO No. 1
									HOJA....  DE........


CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO


Señor.
Luis Heras Calle
ALCALDE DEL CANTÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE PALORA
PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA.
Presente


Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comité de Contrataciones del Municipio de Palora, para la adquisición de OBJETO DEL CONTRATO, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones generales; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión Técnica se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Codificación de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances: No. ___ de fecha ________________, No. ___ de fecha ____________.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica disponer de los Informes de Ley, o que ha transcurrido el término en el que se debieron emitir dichos informe sin que se haya recibido comunicación de los respectivos funcionarios.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado.

	Atentamente:



	(LUGAR Y FECHA)
	(FIRMA)



NOMBRE DEL PROPONENTE	FORMULARIO # 2n
									HOJA....  DE........




DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)


NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE:  	Ciudad _________________________
					Calle  __________________________
					Teléfono(s)    ____________________
					Casilla postal      _________________
					Telex o fax    ____________________
					 E – mail ________________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:
(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACION A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:	1.
						2.
						3.



							---------------------------------
	(LUGAR Y FECHA)				            (FIRMA)


Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE	FORMULARIO # 2j
									HOJA....  DE........


DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURIDICAS)


NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCION DEL PROPONENTE:	Ciudad _________________________
					Calle  __________________________
					Teléfono(s)    ____________________
					Casilla postal       _________________
					Télex o fax     ____________________
					  E – mail  ________________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:
(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:	PRESIDENTE:
			GERENTE (Y/O) APODERADO:
			TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: USD $………………………..

 PERTENECIENTE A:	 Nombre    	Nacionalidad 	          Porcentaje
			________________	____________ 	_________
			________________	____________ 	_________
			________________	____________ 	_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:
		Año 19__	empleados: _________	obreros: _________
		Año 19__	empleados: _________	obreros: _________
		Año 20__	empleados: _________	obreros: _________


							--------------------------------------
	(LUGAR Y FECHA)				                (FIRMA)


Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE	FORMULARIO # 2c
									   HOJA....  DE........




DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)


IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:	Ciudad _________________________
						Calle __________________________
						Teléfono(s)   ____________________
						Casilla postal      _________________
					 	Télex o fax    ____________________
						 E – mail  _______________________ 
MIEMBROS DEL CONSORCIO:
				Nombre	Nacionalidad	            Porcentaje
			________________	____________	_________
			________________	____________	_________
			________________	____________	_________




							------------------------------------
	(LUGAR Y FECHA)				             (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones



NOMBRE DEL PROPONENTE	FORMULARIO # 4
									HOJA....  DE........





VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE


Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]





		-----------------------------------------
(LUGAR Y FECHA)                                    		(FIRMA DEL PROPONENTE)



							----------------------------------------
	   						(FIRMA DEL CONTADOR)





NOMBRE DEL PROPONENTE	FORMULARIO # 5
									HOJA....  DE........


MODELO DE LA PROPUESTA


Señor.
Luis Heras Calle
PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA DEL MUNICIPIO DE PALORA
Presente


Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comisión Técnica de Contrataciones del MUNICIPIO DE PALORA, para la adquisición de OBJETO DEL CONTRATO, habiendo examinado los pliegos, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de USD $ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ...........)

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de firma del contrato. 

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.


	Item
	Descripción
	Cantidad
	Valor Unitario
	Valor Total.

	01
	
	01
	
	

	02
	
	01
	
	

	03
	
	01
	
	

	04
	
	01
	
	




							---------------------------------------
(LUGAR Y FECHA)		                (FIRMA)
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